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C. RAUL MARTINEZ CAMACHO 
P R E S E N T E .  

De conformidad con lo previsto en los artlculos 35 último párrafo y 42 fracci6n I de la Ley 
Orgánica de la Universidad de Guadalajara, se notifica a usted la resoluci6n a que lleg6 la 
Comisión de Condonaciones y Becas del H. Consejo General Universitario, mediante el 
dictamen No. VI20051076 de fecha 15 de abril de 2005, que consta de 2 hojas útiles por una 
sola cara, por el que procede otorgar prórroga de Beca Completa al C. Raúl Martinez Camacho, 
en virtud de haber obtenido el grado de Maestro en Derecho Internacional y Diplomático en la 
Universidad de Derby, Reino Unido. a partir de 7 de enero al 6 de abril de 2004. 

A T E N T A M E N T E  

SEC TARlO GENERAL 9" 
c.c.p. Director de Finanzas. 
c.c.p. Coordinaci6n General Académica. 
c.c.p. C ntro Universitario del Sur. 
CJBTI LOISgm. t 

AV. JUÁRBZ (planta alta). S. J. C.P. 44100 
TELS (01) 38-25-22-42.38-25-12-06, FAX. 38-26-13-40 

CUADALAJARA, JAL, MÉXICO 



Exp. 021 
Núm. VI20051076 

H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 
P R E S E N T E .  

A esta Comisión de Condonaciones y Becas del H. Consejo General Universitario, 
fue turnado el expediente del C. Raúl Martínez Camacho, para ser evaluado y 
considerar su pertinencia por esta comisi6n para el otorgamiento de pr6rroga de 
beca, de acuerdo con los siguientes. 

R e s u l t a n d o s  1 
1 

l 
1. Que el C. Raúl Martinez Camacho, se le otorg6 Beca Completa por la 

Comisibn de Condonaciones, Pensiones y Becas del H. Consejo General 
Universitario, en dictamen No. Vl20021680. a fin de realizar el programa de 
Maestria en Derecho Internacional y Diplomhtico en la Universidad de Derby, 
Reino Unido, a partir de 7 de enero de 2003 por un afío con opci6n a 

1 
Doctorado. 

2. Que el C. Raúl Martinez Camacho present6 solicitud de pr6rroga y se 
encuentra al corriente de sus reportes de actividades. 

De acuerdo con los anteriores resulthndos y 

C o n s i d e r a n d o  

l. Que la Unidad para el Desarrollo del Personal Academico de la Coordinaci6n 
General Académica, realizó una evaluaci6n preliminar del expediente y verific6 
que se encuentra debidamente integrado, por ello lo turn6 a esta comisi6n para 
su evaluaci6n y dictaminaci6n. 

II. Del estudio y análisis realizado por esta Comisi6n de Condonaciones y Becas 
del H. Consejo General Universitario, se desprende que el C. Raúl Martinez 
Camacho cumple con los requisitos establecidos en el artículo 50 del 
Reglamento de Becas de la Universidad de Guadalajara. 

III. Que luego de realizar el anhlisis ndo considerado 
los criterios sefíalados en el arti 
esta Comisioiiilla solicitud de pró 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el articulo 89 fracción II del 
Estatuto General, el articulo 9 fracción X inciso h del Reglamento Interno de la 
Administración General. el artlculo 50 del Reglamento de Becas de la Universidad de 
Guadalajara, esta Comisión de Condonaciones y Becas del H. Consejo General 
Universitario, procede a resolver los siguientes 

R e s o l u t i v o s  

PRIMERO.- Procede otorgar prórroga de Beca Completa al C. Raúl Martínez 
Camacho, en virtud de haber obtenido el grado de Maestro en Derecho Internacional 
y Diplombtico en la Universidad de Derby, Reino Unido, a partir de 7 de enero al 6 de 
abril de 2004. 

SEGUNDO.- El beneficio de la prórroga se acompafía de los siguientes conceptos: por 
el monto mensual en moneda nacional equivalente a 1,140 dólares por los meses de 
enero, febrero y marzo y por el reembolso del pago de transporte equivalente a 347.30 
libras esterlinas. 

TERCERO.- Facúltese al C. Rector General para que en los términos del Articulo 
350. último párrafo de la Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, ejecute el 
presente Dictamen. 

A T E N T A M E N T E  

AV, 1uhREZNo. 976.Piro 11 , s .  J. C.P.44100 
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